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LETICIA MONICA SAL VAREZZA 

SECRETI.RIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBEPANTE 

REVISO JOC LUIS PALLARES 

¡ 	 PREOENTE 

Y';7 
HONORAEL€ CONCEJO DELIBERANTE 

 

Corresp. Expte. 0-00690/08 -H.C.D 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

 

POR CUANTO: 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERA4TE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZAU 

\ 	" 
«tíQjo-1°.-Apruébase el llamadc a Licitación FúL:lica N 9 eferido .I otcrgamiento del 

Servicio de Transporte Colectivo ce Pasajeros, obrante en el Expediente 
60985/S/08.- D.E. (H.C.D. N° 0069010108), Cuerpos 1 ', 2, dispues:o por 
Ordenanza NI 10535, promulgada por Decrett: NC  2117, destinado a cubrir el 

o2 	recorrido de la Línea 522, con jurisdicción en el Partido de LEnús. - 

-2°.-Adjudicase a la Empresa "El Urbanc Sociedad de Responsabilidad Lim tada", 
con domicilio en la calle Tte. Ranjuni 405, de Remedios de Escalada, 
Partido de Lanús, la Concesión iel Servi:io de Trapode Público de 
Pasajeros, Línea 522 la que cubrirá él recor-ido impuesto por el Pliego de 
Bases y Condiciones y en un todo de acuerdo a sus disposicbnes, normas 
Provinciales c Municip3les aplicables.- 

Artículo-30.-Autorízase al Departamento Ejecutivo a ce ebar con la Empresa Adjud cada, 
los actos adrrinistrativos pertinentes 3 los fileE. de Concesicnar el Servkio por 
el término de diez (10) años, en ur tcdo de acuerdo a lo dispueslo en el Dflego 
de Bases y Condiciones que regula e Servi:io, as[ como toda otra norma 
Prov ncial o Municipal que resulte ce aplicaón - 

Artículo-4".-La Empresa Adjudicataria deberá orstitjir Garantía de Contrato  en los 
términos establecidos por el Artículo - .22 y con:ordantes d& Pliego de Bases y 
Condiciones.- ondiciones.- 

Artículo-Y.-La Artículo-5°.-La Empresa Adjudicataria sujetará su aclivicad a las Leyes, Ordenanzas, 
Decretos y/o Disposiciones que la rigen, acrreerdo su incumplimiento la 
caducidad de la Concesión.- 

Izticulo-60.-Comuníquese. etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 che marzo de 2009.- 
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